INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO

INFOCOOP

Desarrollo Integral Cooperativo

Proceso de Operaciones

 

SOLICITUD No_____________________                      Fecha:_______________________

La presentación de toda solicitud debe efectuarse  ante el Proceso de Operaciones y con la anticipación necesaria que permita al INFOCOOP, analizar tanto los antecedentes del proyecto como la situación administrativa, económica y financiera de la cooperativa.

1. SOLICITANTE: __________________________________________________________

2. DIRECCION COMPLETA: ________________________________________________

3. MONTO SOLICITADO ___________________________________________________

4. PLAZO SOLICITADO: ___________________________________________________

5. FORMA DE PAGO: ______________________________________________________                   

6. TASA DE INTERÉS: ____________________________________________________

7. PLAN DE INVERSION DETALLADO: ____________________________________

_________________________________________________________________________

8. GARANTÍA (señalar si es fiduciaria, prendaría o hipotecaria en cuyo caso indicar el Folio Real de la Finca)

9. INFORMACIÓN ADICIONAL A PRESENTAR:

a- Balances de Situación y Estados de Excedentes y Pérdidas de los DOS últimos ejercicios económicos. 

Si la solicitud de crédito es por un monto igual o superior a ¢20.000.000 (veinte millones de colones) deben presentarse los Estados Financieros auditados por el INFOCOOP o dictaminados por un Contador Público  Autorizado, como mínimo del último ejercicio económico. En el caso de créditos iguales o inferiores a ¢ 20 millones, se requerirá la presentación de Estados Financieros certificados por Contador Público Autorizado.

b- Cuando proceda, presentar el Balance de Situación y Estado de Excedentes y Pérdidas recientes, con no más de dos meses de antigüedad con relación  a la fecha de la solicitud del crédito.

c- Cédula Jurídica según decreto Ejecutivo 12158-J.

d- Certificación de inscripción de la cooperativa, extendida  por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (El Ministerio de Trabajo, la incluye en la Certificaciones del Gerente y del Consejo de Administración). 

e- Certificación vigente de la Personería Legal del Gerente, miembros del Consejo de Administración, Gerente, Comité de Vigilancia y del Comité de Educación y Bienestar Social, extendida por el Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

f- Copia del Estatuto Social y reglamentos de la Cooperativa, debidamente actualizados.

g- Copia del Plan de Trabajo  o Planes Operativos y Estratégicos.

h- Transcripción del acuerdo del Consejo de Administración o asamblea de Asociados o Delegados, según sea el caso, de la solicitud de crédito y autorización al gerente para su formalización, constitución de garantías y forma de efectuar los desembolsos, firmado por el Secretario y /o Presidente del Consejo de Administración.

i- Estudio a través del cual se determina la necesidad del crédito, el cual debe contemplar en sus anexos, como mínimo :

· Flujo de Efectivo proyectado, el primer año por meses y los siguientes tres años anualizado,  

· Estado de Excedentes y Pérdidas  proyectado para los mismos períodos

· Supuestos del Flujo de Efectivo con suficiente detalle. 

· Cuando se trate de proyectos complejos y de un alto costo de inversión, el Proceso de Operaciones podrá exigir Estudio de Factibilidad.

j- Presentar certificaciones extendidas  por el CONACOOP, CENECOOP R.L. y CPCA (Comisión Permanente de Cooperativas de Autogestión), cuando proceda, mediante las cuales se evidencie que la Organización Cooperativa esta al día con el pago del porcentaje de excedentes que establece la Ley de Asociaciones Cooperativas N° 4179 y sus reformas.

k- Conjuntamente con la información de este formulario, se debe presentar debidamente lleno y firmado el formulario F-2, adjunto.

l- Solicitar a la Jefatura del Proceso de Operaciones el Formulario de Autorización para trámite de Estudio.

m- EL INFOCOOP se reserva la facultad de rechazar, modificar o requerir información adicional, tanto antes del conocimiento de la solicitud por parte de la Junta Directiva, como con posterioridad  a una aprobación en principio  previo a dar curso a la operación aprobada.

n- En el caso de requerir información adicional, con base en la fecha de comunicación del INFOCOOP, la cooperativa dispondrá de 15 días hábiles para su presentación , caso contrario,  su solicitud de crédito será  retirada de trámite sin responsabilidad para el INFOCOOP.

_________________________________________________

Nombre y Firma del Gerente o persona autorizada

